
Bases del concurso y exposición de fotografía y enmarcaciones frikis. 
V Semana Friki de Logroño: FRIKOÑO V

1. Participantes.

Concurso para aficionados a la fotografía y las enmarcaciones. Podrán participar todas las personas mayores de edad y los menores que adjunten a la 
fotografía/marco una autorización firmada por los padres o tutores acompañada del DNI.

2. Tema.

El tema de este primer concurso de fotografía del FRIKOÑO es, como no podía ser de otra manera, el FRIKISMO. Tal como cita la Wikipedia, “Friki o friqui 
(del inglés freak,  extraño,  extravagante,  estrafalario,  fanático)  es un término coloquial para referirse a una persona cuyas aficiones,  comportamiento o 
vestuario son inusuales. Al conjunto de aficiones minoritarias propias de los frikis se denomina FRIKISMO o cultura friki, como puedan ser la ciencia ficción, 
la fantasía,  los videojuegos,  los cómics y la animación,  entre otros.”  También podemos ver una definición más extensa del  frikismo en la  Frikipedia: 
http  ://  www  .  frikipedia  .  es  /  friki  /  Frikismo  

Tanto las fotografías, así como los marcos deben ser realizadas teniendo en cuenta que las fotos se expondrán en el café-bar El Dorado (C/ Portales 81 - 
Logroño)  desde el 20 de mayo al 2 de junio de 2013 y deben ser adecuadas para todos los públicos. La organización podrá descartar cualquiera de las 
fotografías o enmarcaciones presentadas si es considerada no apta.

Los objetivos de este concurso, así como la exposición de las fotos y marcos participantes, son básicamente dos:

- Difusión del frikismo en todas sus vertientes.
- Partirnos el culo.

3. Requisitos de participación.

Para poder participar se habilita el plazo de entrega de las obras desde el viernes 10 de mayo al domingo 19 de mayo de 2013 (ambos inclusive) en el 
Café-Bar El Dorado (C/ Portales 81 - 26001 Logroño - La Rioja). Todas las obras deberán tener un título elegido libremente por el autor y que figurará en el  
reverso de cada una junto al seudónimo adoptado por el concursante. Cada participante deberá consignar en el interior de un sobre cerrado su nombre y 
apellidos, dirección postal, correo electrónico y teléfono de contacto. En el exterior de dicho sobre ha de figurar, exclusivamente, el título de la obra y el  
seudónimo del autor. El incumplimiento total o parcial de los contenidos en este punto, será causa suficiente y justificada para la no aceptación de las obras 
presentadas.
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Cada concursante podrá presentar un máximo de 2 fotografías (enmarcadas).

Aunque no existen restricciones en los tamaños de las fotografías y enmarcaciones presentadas, se recomienda no superar las medidas 30x40 (fotos) cm.  
para facilitar la exposición de los trabajos y dar cabida a cuantos trabajos sea posible.

Los marcos de las fotografías pueden estar construidos de cualquier material siempre que faciliten su colocación en la exposición.

Las fotografías deben ser inéditas y originales. No se admitirá ninguna fotografía cuyos derechos de propiedad intelectual no pertenezcan íntegramente y sin 
excepción  al  propio  participante  del  concurso.  Los derechos de uso,  difusión,  distribución,  exhibición,  exposición,  comunicación pública,  divulgación  y 
reproducción de las fotografías presentadas a concurso, pertenecerán al autor.

El autor de la fotografía y/o marco autoriza los organizadores de la presente edición del FRIKOÑO, así como al local en el que se realizará la utilización de su 
fotografía o marco libremente para cualquiera de sus eventos y todo lo que ello conlleva, siempre respetando su autoría. En ningún caso se utilizarán estas 
imágenes con fines comerciales.

Para las fotografías en las que aparezcan personas reconocibles, los concursantes deberán tener autorización de las mismas. La organización se reserva el 
derecho a pedir una carta firmada por dichas personas, autorizando el uso de su imagen, que el participante deberá presentar en caso de ser uno de los 
ganadores. La organización del FRIKOÑO queda exenta de responsabilidad por el contenido publicado por sus participantes, en términos de derechos de 
imagen. NOTA: Una vez que recibamos las fotografías, la organización se encargará de revisar que cumplen los requisitos mínimos.

4. Requisitos técnicos de la obra.

Se acepta cualquier tipo de retoque fotográfico, técnica, y/o manipulación o procesado, tanto en las fotografías como en la elaboración de los marcos. Lo 
más importante es que sean lo suficientemente FRIKIS, tanto unas como otros.

5. Premios.

Premio a la fotografía más friki: Lote sorpresa de PRODUCTOS FRIKIS.

Premio al marco más friki:  Lote sorpresa de PRODUCTOS FRIKIS.

6. Jurado.

El ganador de cada categoría será elegida por un jurado compuesto por 5 personas designadas por la organización especializadas en todo tipo de artes 
gráficas y frikismo universal. El fallo del jurado será inapelable.



La misma persona no podrá ser agraciada con más de un premio. En el caso de que la misma persona obtenga el premio al mejor marco y fotografía solo 
tendrá derecho a recibir un premio y el otro se otorgará al siguiente elemento más votado (marco o fotografía).

7. Aceptación.

La simple participación en este concurso supone la aceptación de estas bases en su totalidad. La organización se reserva el derecho de modificar las 
condiciones del presente concurso en cualquier momento, e incluso de anularlo o dejarlo sin efecto, siempre que concurra causa justificada para ello. En 
todo caso, se compromete a comunicar por esta misma vía las bases modificadas, o la anulación del concurso en su conjunto, de forma que todos los  
participantes tengan acceso a dicha información. Una copia actualizada de las bases estará siempre accesible desde http  ://  frikonio  .  blogspot  .  com  .  es  /  

8. Protección de datos.

Los datos facilitados por los concursantes a la plataforma serán únicamente utilizados para fines derivados del concurso. En ningún caso serán utilizados
para fines publicitarios, ni se tratará de ningún otro modo con ellos.

9. Contacto.

Para cualquier duda, sugerencia o reclamación los concursantes deberán dirigirse a nosotros a través del correo electrónico frikono  20@  gmail  .  com  .
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